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IJI. Otras disposiciones

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de julio de 1984.-EI Director general de ia Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AlSS, Jnlián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

17818 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Punción Pública, por la que se
diSpone el cúmpLimiento do la '.!Itencla dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso cont3n
ciaso-administrativo interpuesto por doña Marta del
Coro Tejeda Antoñanzas. .

limos. Sres.: Por delegación IOrden de! Mini·_terio de Trabajo
de 11 de ju]lo de 1918 y Rea.! Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la- Comisión Interminlsterial de 'la Administrdción
Instlluclonal de Servicios Socio·Profesionales ha tenido a blen
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo ce la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosa-adrrtinistrativo numero 14.218,
promovido por dofia Maria dei Coro Tejeda Antoñanzas _obre
nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS con efectos
de 1 de enero de 1982, (;uyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso con
tenciOSO administrativo interpuesto por doña Maria del Coro
Tejeda Antofianzas centra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982. del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 21 de noviembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
AuxilIares con efectos de 1 de enero de 1982, :a que declaramos
parcIalmente nul.., por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1911; sln que hagamos expresa
condena en costas.-

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
RF:SOLUCLON de 24 de ;ulio de 1984, de la Direc
ción Ge'11ral de la Punción Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSO conten~

cíoso-admln~strativo interpuesto por don Juan Car
los Hoyos Felluind€1z.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1Il'l8 y Real Decreto de 18 de julio de 1000),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comlsión lntermul1sterial .... 8 la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dispuner Se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha ~4 ':e febrero de 1984
por la Sala de lo Contencloso·Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.210,
pr?movido por don Juan Carlos Hoyos Fernández sobre nombra
m,ento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguIente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
conten01oso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Ha·
yos Fer"'¡"j~z contra la resolución, dictada En rel106ioión, de 30 de
junIo de 1982, del Director general de la FLlnción Pública, confir
matoria de la de 'n de novIembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar con efec~

tos de 1 de enero de 1982,la que declaramos parcialmente nula,
por no conforme a dereoho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere, sefialando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos e6 la de S de
agosto de 1911: sin que hagamos expresa condena en costas .•

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de julio de 1984.-Ea Director general de la Fun

ción Públlca. Vicepresidente segundo de la Comisión !nterml
nisterial de la A!SS, Julián Alvarez Alvarez.

17816

lImos. Sres... ,

Lo que digo a VV. lI.
DIos guarde a VV. lI.
Madrid, 24 de jul10 de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
terial de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.

limos. Sr., •••

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de juliu d.. 1918 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980J,
esta Direrción Gtoneral de la Función Púbiica, VicepreSIdenCia
Segunda de la Comisión Intermin,sLerial de la Administración
institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térm~nos el
fa!lo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencloso-Admmlstrativo de la AudienCia
Nacional en el recurso contencioso· administrativo número 14215,
promovido por don Teodoro Arrópide Carrera sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro Arrós
pide Carrera contra la resolución, dictada en reposición. de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 21 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carre,a del Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que deolaramos parcial
ment.e nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramIento se refiere, seilalando que la que

. corre"l'onde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1911; sIn que hagamos expresa condena
encostas._

17817 RF:SOLUCION de 24 de ;ulw de 19114, de la Direc
ción General de la Funciór. Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audienck> Nacional en el recur!() conten
cioso-administratiyo interpuesto por don Carlos Ri·
vero Torrejón.

limos. Sr€S.: Por delegaoión IOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1918 y Real Decreto de 18 de julio de 198OJ,
esta Dirección Gene,ra! de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la ComisIón Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
faHo de la senten<:ia dictada r.on fecha 24 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-admini.~tratjvonumero 14.211,
promovir.Jo por don Carlos Rivera Torrefón sobre nombramiento
de funcioMrio de carrera de la AISS cen efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronuncIamiento es del siguiente tenor.

.Fallamos: Q':le debemos estimar 'f estimamos, el recurso
conteilCloso-adrnmlstratlVO interpuesto por don Carlos Rivero
!oTr('i 6n contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
JUOlO de 1982, del Director general de la Función Pública, confir
matoria de la de 'n de noviembre de 1981 que nombrabIL al
rerurrente funcionario de carrera del CuerPo de Letradí)S con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia., m.(~nte
nub,. por no conforme a derecho, en io que a la fecba de
efectIVidad del nombramiento se refiere, sei\alando qua la que
cnrrt'spoflde para todos l~ erectos económicos y admi:1i.s~rativos
es la d~ 8 de agosto de 1977: sin que hagamos expresa. condena
en costas,.

Lo que digo a VV. IL
Dios guarde a VV. lI.

.. Madrid, 24 de Julio de 1984.-EI Director genera.! de la Fun
clon Publica. VICepre5üdente segundo de la Comisión Interminis
tenal de la AiSS, JulJán Alvarez Alvarez.

fl mos. Sr.... '"

17819 RESOLUC10N de 24 de ¡ulio de 1984, de la DIrec
ción General de la PuncIón Públtca, por la que se
dispone 01 cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia N acianal en el recurso contencíosa
administrativo interpuesto por dan Teodoro Arr6s
pide Carrera.


